
que en su caso se designen para realizar la coordi-
nación del Convenio.

E. En la realización del programa objeto del
Convenio participaran voluntarios de las Religiosas
Mª Inmaculada.

F. La rendición de cuentas de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de
gastos de personal, en este concepto se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la entidad vinculada al programa median-
te contrato laboral eventual, se incluirá como gastos
de personal las cuotas de seguros sociales a cargo
de la entidad del personal afecto al programa. Entre
la documentación que debe aportarse, se encontra-
rá:

- Copia del contrato laboral.

- Recibo de la nómina, que deberá contener:
nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/
a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Segu-
ridad Social (tc1, tc2)

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones
de IRPF.

- Copia de haber formalizado el seguro de respon-
sabilidad civil de los trabajadores establecido en el
apartado 2. B. de la presente cláusula.

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al presen-
te Convenio de colaboración, deberá justificarse
mediante documentación suficiente las cantidades
satisfechas a los trabajadores en concepto de liqui-
dación de los referidos contratos.

G. Deberá reputarse como gastos generales
ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento y activi-
dad del Centro, considerándose como tales: gastos
de luz, agua, seguros, material educativo y limpieza
del Centro. En el caso de que la limpieza se efectúe
por empresa de servicio ajena a la Asociación, dicho
contrato deberá contener tanto la limpieza como la
adquisición del material necesario para la prestación
de dicho servicio. Debiéndose aportar en los casos
contemplados en el presente apartado, las oportu-

nas facturas normalizadas con las condiciones
exigibles por la normativa de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con per-
sonal externo al Centro deberán cumplir con la
legislación aplicable de cada contrato específico.

H. A la finalización del programa de formación
propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la
entrega a la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad de la maquinaria no fungible comprada al
efecto.

Cuarta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
UN EUROS (25.781,00 €) para el desarrollo del
programa de "Formación para Mujeres Inmigrantes:
Empleadas de Hogar".  Dicha aportación se abo-
nará con cargo a la aplicación presupuestaria 2010
05 23000 22199, Retención de Crédito núm. de
operación 201000002025 del vigente Presupuesto
de gasto.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, realizará un pago único por la
cantidad mencionada en la cláusula inmediata-
mente anterior, mediante Orden de pago a Justifi-
car, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
y art. 37 de las Bases de Ejecución del Presupues-
to de la Ciudad Autónoma de Melilla para el
desarrollo del programa objeto del presente Conve-
nio.

La justificación de los gastos se realizará según
el siguiente protocolo:

1. Se incluirá en la justificación la documenta-
ción reseñada en el apartado 2º,F de la Cláusula
tercera de este Convenio, en lo referente a los
gastos de personal.

2. Los gastos de mantenimiento se justificarán
mediante la presentación de factura normalizada
donde deberá reseñarse:

a) Memoria de las actividades realizadas.

b) Cuando el importe del gasto subvencionables
supere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto
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